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Hemos examinado el balance general (expresado en miles de sucres) de ELECTROECUADOR, 
INC. al 31de diciembre de 1999, y los estados conexos de resultados, inversión de los 

accionistas y de cambios en el flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos 
estados financieros con sus notas explicativas son responsabilidad de la Gerencia de la 
Sucursal. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados 
financieros basándonos en nuestra auditoría, 

Excepto por lo mencionado en el párrafo 4, nuestro examen se efectuó de acuerdo con normas 

de auditoría generalmente aceptadas. Estas normas requieren de la planeación y ejecución de 
una auditoría que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable y determinar si los 
estados financieros se encuentran libres de errores importantes. La auditoría incluyó aquellas 
pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoría que respaldan las 
transacciones registradas y su revelación en los estados financieros. La auditoría también 
incluyó la determinación del uso de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador y de las estimaciones importantes realizadas por la Gerencia, así como la evaluación 

en conjunto de la presentación de los estados financieros. Creemos que la auditoría efectuada 

establece bases razonables para nuestra opinión. 

En la Nota A se describen las políticas de contabilidad más importantes que ha utilizado la 

Compañía. Debido a ciertas disposiciones reglamentarias existentes en Ecuador, las prácticas 

utilizadas difieren en algunos aspectos con la Norma Ecuatoriana de Contabilidad NEC 7 y con 

algunas Normas Internacionales de Contabilidad como NIC 15, 21 y 29. 

No recibimos la información que respalde S/, 1.442.846 de anticipos a contratistas incluidos en 

cuentas por cobrar, 

La Compañia ha realizado desembolsos por concepto de pago de honorarios profesionales sin 

documentación soporte por S/, 819.000 aproximadamente. 

La administración no ha revelado en una nota a los estados financieros las transacciones con 

partes relacionadas, según lo requiere la Norma de Contabilidad NEC 6 y la Norma 
Internacional de Contabilidad NIC 24. 

Como se menciona en la Nota Q, ELECTROECUADOR, INC mantiene un juicio legal en 
contra de ta Agencia de Garantía de Depósito, reclamando la nulidad por garantías otorgadas a 
favor de terceros. A la fecha de nuestra opinión se desconoce el resultado final del juicio, lo 
que causa una contingencia sobre la operación de la Sucursal. 
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8. En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en los párrafos 4, 5 y 6 y sujeto al efecto de lo 
mencionado en el párrafo 7, los estados financieros anteriormente referidos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
ELECTROECUADOR, INC. al 31 de diciembre de 1999 y los resultados de sus operaciones y 
los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios de 
contabilidad descritos en la nota A, 

9. Al 31 de diciembre de 1999 la Sucursal presenta un patrimonio negativo de S/ 98.263.475, lo 
que pone en riesgo la posibilidad de que continúe como negocio en marcha. Los activos y 
pasivos que se presentan en el balance general adjunto, no incluyen ningún ajuste como 
consecuencia de lo indicado. 

10. La situación económica y política del Ecuador continua deteriorada. Luego de la congelación 
de los fondos depositados en las instituciones del sector financiero, el Tribunal Constitucional 
declaró inconstitucional esa congelación, las autoridades financieras han programado un 

descongelamiento progresivo y a largo plazo. Para detener la desvalorización del sucre e 
inflación interna el Gobierno decretó la fijación del tipo de cambio en S/.25.000 por cada US 
Dólar y promueve la aplicación del sistema de dolarización que ha entrado a discusión en el 
Congreso Nacional. El Fondo Monetario Internacional no ha firmado acuerdos con el gobierno 
ecuatoriano y este suspendió el pago de parte de su deuda externa. Todo este contexto crea 
incertidumbre respecto al desarrollo económico de los negocios en el Ecuador, por lo que los 

estados financieros adjuntos deben leerse considerando las situaciones expresadas en este 
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ELECTROECUADOR, INC, 

BALANCE GENERAL 

31 DE DICIEMBRE DE 1999 

(Expresado en miles de sucres) 

ACTIVO 

ACTIVO FIJO (Nota B) 

OTROS ACTIVOS (Nota C) 

ACTIVO CORRIENTE: 

Efectivo (Nota D) 

Fondos no disponibles (Nota E) 

Cuentas por cobrar (Nota F) 

Materiales y suministros (Nota G) 

Gastos pagados por anticipado 

TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE 

TOTAL DE ACTIVO 

PASIVO Y PATRIMONIO. 

PATRIMONIO: 

Capital asignado 

Aporte Casa Matriz 

Reserva por revalorización del patrimonio 

Pérdida acumulada 

TOTAL DE PATRIMONIO 

PASIVO A LARGO PLAZO (Nota H) 

OTROS PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE: 

Obligaciones bancarias (Nota ID) 

Cuentas y documentos por pagar (Nota J) 

Pasivos acumulados (Nota K) 

Impuestos y contribuciones 

TOTAL DE PASIVO CORRIENTE 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO 

CUENTAS DE ORDEN 

Vea notas a los estados financieros 

S/. 

S/, 

S/. 

S/. 

S/, 

384.393.744 

9.796.462 

418.786 

9.849.738 

75.410.249 

63.561.216 

9.518.880 

158.758.869 

552.949.075 

100.000 

25.834.611 

(94.150.463) 
(30.047.623) 

(98.263.475) 

373.268.187 

37.883 

70.786.131 

194.579.425 

11.992.913 

548.011 

277.906.480 

552.949.075 

24.500



(Expresado en miles de sucres) 

INGRESOS DE OPERACION: 

Venta de energía S/. 203.080.952 

Intereses ganados 67.759 

Otros ingresos 422.700 

203.571.411 

COSTO Y GASTOS DE OPERACION 

Combustible 99.902.997 

Personal y beneficios sociales 19.511.280 

Mantenimiento 15.802.267 

Otros gastos de operación 31.105.247 

Materiales 6.359,283 

Depreciación 34.713.875 

207.394.949 

Intereses causados 28.407.365 

235.802.314 

PERDIDA S/. (32.230.903) 

Vea notas a los estados financieros
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(Expresado en miles de sucres) 

ACTIVIDADES DE OPERACION: 

Efectivo recibido de clientes 

Efectivo pagado a proveedores y empleados 

Otros ingresos 

Intereses pagados 

Efectivo neto proveniente de las actividades de operación 

ACTIVIDADES DE INVERSION: 
Incremento de maquinarias y equipos, neto 

Retiro de activo 

Efectivo neto usado en las actividades de inversión 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

Aumento del pasivo a largo plazo 

Aporte de casa matriz 

Efectivo usado en las actividades de financiamiento 

DISMINUCION DEL EFECTIVO 

Saldo del efectivo al inicio del periodo 

SALDO DEL EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

S/. 185.137.077 
(148.850.343) 

422.700 
(28.407.365) 

8.302.069 

(14.777.072) 
170.616 

(14.606.456) 

1.559.518 

27.769 

1.587.287 

(4.717.100) 

5.135.886 

Sh 41878



ELECTROECUADOR, INC, 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

(Continuación) 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

(Expresado en miles de sucres) 

CONCILIACION DE LA PERDIDA CON EL EFECTIVO NETO 

PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

PERDIDA S/. (32.230.903) 

Más: Gastos que no representa desembolso de efectivo 

Depreciación 34.713.874 

Provisión para absolecencia de inventario 2.514.888 

Amortización 5.811.305 

10.809.164 

VARIACION EN ACTIVOS Y PASIVOS: 

Aumento en: 

Documentos y cuentas por pagar 35.299.063 

Gastos acumulados por pagar 6.011.651 

Disminución en: 

Fondos no disponibles (9.849.738) 

Cuentas por cobrar (22.943.875) 

Inventarios (6.803.006) 

Gastos pagados por anticipado (4.221.190) 

(2.507.095) 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES 

DE OPERACION S/. 8.302.069 

Vea notas a los estados financieros 
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ELECTROECUADOR, INC. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

  

(expresado en miles de sucres) 

A. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES: 

ELECTROECUADOR, INC. (la empresa) se constituyó el 9 de noviembre de 1995 bajo las 
leyes de la Comunidad de las Bahamas y opera en el Ecuador como una sucursal de compañía 
extranjera debidamente instalada. Su objeto principal es la generación de energía eléctrica. 

  

Principios contables ecuatorianos. La Compañía mantiene sus registros contables en sucres 
(S/.) y de acuerdo con los principios contables del Ecuador, los mismos que son utilizados en la 
preparación de los estados financieros. Las notas que siguen, resumen estos principios y su 
aplicación a los estados financieros. 

Sistema de Corrección Monetaria. Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base tradicional del costo histórico, en concordancia con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador y, ajustados para que reflejen los cambios del poder 
adquisitivo de la moneda nacional, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

De acuerdo al Decreto Ejecutivo No.1628, publicado en el Registro Oficial No.350 
del 30 de diciembre de 1999, establece en la Disposición Transitoria Quinta que, los 

saldos deudores o acreedores de la cuenta patrimonial Reexpresión monetaria, producto 

. de la aplicación del sistema de corrección monetaria hasta el 31 de diciembre de 1999, 

serán transferidos a la cuenta Reserva por revalorización del patrimonio, luego de 

compensadas las pérdidas de ejercicios anteriores. El saldo acreedor en la parte que sea 
transferida a la cuenta Reserva por revalorización del patrimonio, podrá ser capitalizado 

previo al pago del impuesto previsto en el numeral 6 del Artículo 14 de la Ley No.51, 
publicada en el Registro Oficial No.349 del 31 de diciembre de 1993. 

O El índice nacional de precios al consumidor calculado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos, aplicable al 31 de diciembre de 1999 fue de 53%. 

Activos Diferidos: Se original por los gastos financieros, los mismos que son 
amortizados a 7 años. 

Diferencia en cambio: originada en el ajuste de los saldos en moneda extranjera, se 
registra en el patrimonio utilizando el tipo de cambio vigente, Al 30 de abril de 1999 la 

compañía registró el diferencial cambiario en resultados, pero al 30-12-99 se realizó la 
respectiva transferencia. 

Ingresos y gastos se registran por el método de causación. Los ingresos cuando se 
producen y los gastos cuando se causan.



Los años de 
siguientes: 

durante el período 
durante 10 años. 

B. ACTIVO FIJO: 

Al costo reexpresado: 
Terrenos 
Edificios 
Plantas generadoras a vapor 
Turbinas a gas 
Subtransmisión y 

distribución 
Equipo general 
Planta hidroeléctrica 

(-) Depreciación acumulada 

Construcciones en proceso 

” 

l ¡ 1 
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ELECTROECUADOR, INC. 

A. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 

Las propiedades, maquinarias y equipos están contabilizadas al costo, más la 
revalorización y corrección monetaria, efectuadas de acuerdo a decretos gubernamentales 
vigentes, con el objeto de reflejar los cambios en el poder adquisitivo de la moneda nacional. 
Las erogaciones por mantenimiento y reparación se cargan a gastos al incurrirse en ellas, 
mientras que las mejoras de importancia se capitalizan. La depreciación se calcula por el 
método de línea recta, tomando como base la vida útil estimada de los activos relacionados. 

vida útil estimada de las propiedades, maquinarias y equipos son los 

  

Activos Años 

Edificios 20 
Maquinaria y equipo 10 
Muebles y enseres 10 

Vehículos 5 

Equipos de computación 5 

La depreciación aplicada al activo fijo en uso, se calcula en base al método de línea recta, 
de vida útil establecido. Las plantas generadoras de energía se deprecian 

Saldo en 

Líbros 
31-12-98 

S/, 4.930.343 
19.375.318 
84.022.181 

243.228.569 

4.324.805 
2.431.037 
216.703 
A 

359.028.956 

90.723.431 Y 

268.305.525 

13.328.585 

S/.281.634.110 

Adiciones 
  

s/. 

5.397.348 

13.135 
2.163.808 

7.574.291 

34.713.874 

(27.139.583) 

7.202.780 

S/. (19.936.803) 

Corrección 

Monetaria 
  

S/. 3.129.605 
11.633.015 
29.459.688 

133.437.227 

2.822.793 
1.873.700 
372.877 

182.728.905 

59.861.852 

122.867.053 

S/. 122.867.053 

Retiros 

s/. 

270.104 

170.616 

S/.170.616 

S/. 930.342 
3.615.155 

(40.345.090) 
52.785.886 

1.101.184 
561.252 

18.648.729 

(18.648.729) 

S/, 
  

Los intereses originados en préstamos para una inversión específica se capitalizan 
durante el período de construcción o instalación del activo relacionado. Cuando el activo 
entra en funcionamiento los intereses se cargan a gastos. 

Saldo en 

Libros 
31-12-99 

S/. 8.990.290 
34.623.488 
78.534.127 

429.451.682 

8.761.917 
6.759.693 
589.580 

567.710.777 

185.199.669 

382.511.108 

1.882.636 

S/.384.393.744
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ELECTROECUADOR, INC. 

C. OTROS ACTIVOS: 

Costos financieros - Eximbank S/. 8.614.091 
Proyecto - Estudio de Factibilidad 918.648 
Concesión energía CONELEC 232.266 
Otros 31.457 

(DS, 9.796.462 

(1) El movimiento de la amortización fue el síguiente: 

Saldo inicial al 1 de enero de 1999 S/. 15.607.766 
Amortizaciones (5.811.304) 

Saldo final al 31 de diciembre de 1999 S/. 9.796.462 

D. EFECTIVO: 

Fondos de caja S/, 119.301 
Cuentas corrientes (1) 299.485 

S/. 418.786 

(1) Representa fondos depositados en una cuenta corriente de un banco local. 

E. FONDOS NO DISPONIBLES: 

De acuerdo a las disposiciones del Decreto 685 el gobierno ecuatoriano, ordenó al sistema 
financiero nacional congelar los fondos e inversiones de sus depositantes. El Decreto ha sido 
declarado inconstitucional por el Tribunal Constitucional de la República del Ecuador. 

Al 31 de diciembre de 1999 los fondos que se mantienen en el banco del Progreso S.A son 
S/.9.849.738. 

F. CUENTAS POR COBRAR: 

El saldo incluye las siguientes cuentas: 

Progreso Compañía de Seguros y Reaseguros S/. 13.507.849 

Estado Ecuatoriano — Subsidio de combustible (0) 3.133.300 
Proveedores (Q) 2.654.040 
Préstamos a los trabajadores 555.467 
Anticipo a contratistas (3) 54.242.846 

Otras (4) 1.316.747 

S/. 75.410.249
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ELECTROECUADOR, INC. 

F. CUENTAS POR COBRAR (Continuación) 

(1) Corresponde a cuentas por cobrar a CONECEL por concepto de gastos de combustible 
asumidos por EMELEC en la Administración Transitoria del Sistema Nacional Interconectado 
de abril de 1999. 

(2) Incluye principalmente S/, 1.567.646 entregado como anticipo a diferentes proveedores para la 
adquisición de repuestos, sofwars, transformadores y otros. 

(3) Incluye principalmente 49.800.000 por cobrar a Emelec, Inc. 

(4) Representa principalmente S/. 618.786 entregado como anticipo a un proveedor del exterior y 

S/. 555.467 entregado como préstamos a trabajadores. 

G. MATERIALES Y SUMINISTROS: 

Materiales y efectos (1) S/. 61.923.015 

Materiales en tránsito 8.153.089 
70.076.104 

Reserva para ajuste de inventario (2) (6.514.888) 

S/. 63.561.216 

(1) Incluye principalmente S/. 51.145.862 de repuestos para utilización en la planta. 
  

(2) El movimiento de la reserva fue el siguiente: 

Saldo inicial al 1 de enero de 1999 S/. 4.000.000 

Provisión 2.514.888 

Saldo final al 31 de diciembre de 1999 S/. 6.514.888 

H. PASIVO A LARGO PLAZO: 

Obligaciones contraídas con el Eximbank por un monto inicial 

O de US$25,584,111. Al 31 de diciembre de 1999 presenta un 

saldo de US$18,274,365. Devenga intereses igual a la tasa 

libor más 0.3750% anual, pagaderos en 14 dividendos 

semestrales (7 años) y con vencimiento final en agosto 19 del 

año 2004. (1) S/. 369.142.183 

Reserva para jubilación (0) 3.647.462 

Reserva para indemnización por desahucio (3) 470.542 

Fondos mortuorios 8.000 

S/. 373.268.187 

(1) Detalle de obligaciones por vencer: 

2000 US$ 3,654,873 

2001 3,654,873 

2002 3,654,873 

2003 3,654,873 

2004 3,654,873, 
US$ 18,274,365 
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ELECTROECUADOR, INC. 

H. PASIVO A LARGO PLAZO (Continuación) 

(2) Representa la provisión por jubilación patronal que tienen derecho de acuerdo con la 
legislación laboral ecuatoriana, los empleados y trabajadores que hayan cumplido 25 años o 
más de servicio o que cumplieren ese tiempo en forma ininterrumpida en la Empresa. 

G) Según lo establecido en el Código de Trabajo, en aquellos casos que la relación laboral 
termine, el empleador bonificará al trabajador con una indemnización equivalente al 25% 
de la última remuneración mensual por cada año de servicio prestado. 

I OBLIGACIONES BANCARIAS: 

Coutts £ Co. International (1) SY, 37.130.244 
Corporación Andina de Fomento (2) 33.655.887 

S/. 70.786.131 
  

(1) Representa el saldo de la obligación contraída por un monto inicial de US$4,162,000. Al 
31 de diciembre de 1999 presenta US$1,838,131 que devengan una tasa de interés del 
10.75% anual y con vencimiento corriente. 

(2) Obligaciones contraídas por un monto inicial de US$5,000,000 y presenta un saldo al 31 

de diciembre de 1999 de US$1,666,133 que devenga un interés del 9.68% y con 

vencimiento el 22 de febrero del 2000, 

J. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR: 

Se compone de la siguiente manera: 

EMELEC S/. 170.543.219 

Seguros 9.058.632 

ECAPAG 5.214.012 

Facturas — dólares (1 7.284.770 

Proveedores — varios 339.814 

Otras . 1.938.977 

S/, 194.579.425 

(1) Incluye principalmente facturas por pagar a proveedores por US$360,632. 

_K. PASIVOS ACUMULADOS: 

Intereses y comisiones: 

Eximbank S/. 7.691.884 

Coutts £ Co. International 2.481.740 

Corporación Andina de Fomento 1.752.911 
11.926.535 

Otros 66.378 

S/, 11.992.913 
  

12
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ELECTROECUADOR, INC. 

L. CAPITAL ASIGNADO: 

Para efecto de trámites legales en la República del Ecuador, se asignó S/.100.000 como 
capital para la Sucursal. 

M. CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE ENERGIA CON EMPRESA ELECTRICA 
DEL ECUADOR, INC.: 

  

¡ En virtud del convenio transaccional suscrito 'el 29 de agosto de 1995 entre la Empresa 
Eléctrica del Ecuador, Inc. y el Estado Ecuatoriano, ésa debía transferir sus activos y actividades 
de generación a otra empresa. ELECTROECUADOR, INC. recibió los activos de generación y 

lo el 30 noviembre de 1995 suscribió un contrato de compra - venta de energía con la Empresa 
Eléctrica del Ecuador, Inc. bajo los siguientes términos: 

ELECTROECUADOR, INC. se encargará exclusivamente de producir y generar electricidad 
en el mercado ecuatoriano. 

El 1 de julio de 1996 el mencionado contrato fue renovado por un periodo de 180 días 
prorrogables por el lapso que acuerden las partes en su debido momento. 

e Actualmente el único cliente de Electroecuador, Inc. es el mercado mayorista. 

Empresa Eléctrica del Ecuador, Inc. y Electroecuador, Inc. son empresas relacionadas. 

N. TIPO DE _CAMBIO: 

0 Los activos y pasivos en moneda extranjera se registran en sucres al tipo de cambio del 
¡ mercado libre vigente, que al 31 de diciembre de 1999 fue de S/.20.200 por cada US$1.00. 

O. CONTRATO DE CONCESION: 

El 16 de agosto de 1999 se firmó el Contrato de Concesión Específica para Generación de 
Energía Eléctrica entre el CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD - CONELEC Y 
ELECTROECUADOR. 

Por disposición de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico es el ente público competente para 
¡ concecionar o delegar a otros sectores de la economía la generación, transmisión, distribución y 

comercialización de la energía eléctrica. 

El concedente a través de este contrato, delega, autoriza y otorga al CONCESIONARIO la 
presente concesión específica para que ejecute con la actividad de generación de energía eléctrica de 
acuerdo con términos de este contrato. La actividad de generación de energía eléctrica estará sujeta al 
libre juego de la oferta y la demanda, por lo que el CONCESIONARIO, asume por su propia cuenta la 
explotación de la actividad de generación y con ello los riesgos comerciales inherentes a la actividad.
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ELECTROECUADOR, INC. 

O. CONTRATO DE CONCESION: 
(Continuación) 

El concesionario, desde la fecha de suscripción de este contrato realizará la actividad de 
generación de energía eléctrica con sus centrales que tienen una capacidad total de doscientos cincuenta 
y un mil cuatrocientos cuarenta kilovatios. 

El Cedente deja expresamente establecido que el Concesionario es propietario absoluto de la 
energía que produzcan las centrales. 

La concesión se otorga por un plazo de 30 años contados a partir de la fecha de suscripción de 
este instrumento. 

La venta de potencia y energía eléctrica el concecionario tendrá derecho a disponer y vender la 
potencia y energía eléctrica que produzcan sus plantas, a través del contrato o contratos de compraventa 
de energía que suscriba con distribuidores y grandes consumidores según se determine en el reglamento 
para el funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista. 

Son obligaciones del concesionario integrar el Mercado eléctrico Mayorista, sujetarse a la 
programación de las operaciones que el despacho de cargas haga para el Sistema Nacional 
Interconectado, así como el cálculo de precios. 

P. IMPUESTO A LA RENTA Y PERIODOS IMPOSITIVOS: 

El 30 de abril de 1999 se promulgó la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, mediante la 
cual el año 1999 se divide en dos periodos impositivos: De enero a abril, en que el impuesto a la 
renta equivale únicamente al 1% del Impuesto a la Circulación de Capitales (ICC) y, de mayo a 
diciembre se adiciona el impuesto a la renta con una tasa del 15% sobre la utilidad tributable. 

En el Decreto 1628 de diciembre de 1999 se reforma el Reglamento de Aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno y particularmente con las disposiciones transitorias se norma ciertas 
formas de presentación de la información financiera para efectos tributarios, debiendo presentar 
hasta el 29 de febrero del 2000 una declaración informativa sobre el periodo enero a abril de 1999. 
La declaración del período mayo a diciembre se efectuará en los plazos señalados en ese mismo 
Reglamento. 

Para el año 2000 se modifica la tasa impositiva al 25% sobre la base tributable y se reduce el ICC al 
0,8%.
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ELECTROECUADOR, INC. 

P. IMPUESTO A LA RENTA Y PERIODOS IMPOSITIVOS: 

i ; El siguiente es el resultado de dividir los ingresos y gastos en los dos períodos mencionados: 

Año 1999 
B Enero — Abril Mayo — Diciembre 

Ingresos de operación: 
Venta de energía S/. 33.688.895 S/. 169.392.056 

¡ Ingresos extraordinarios 422.700 
Otros ingresos 29.243 38.516 

i Total de ingresos de operación 33.718.138 169.853.272 

Costos y gastos de operación: 
lo Mantenimiento 4.272.127 11.530.140 

Combustible 99.902.997 
Costo de personal y beneficios sociales 5.346.246 14.165.035 
Otros gastos de operación 5.302.508 25.802.739 
Depreciación 11.460.188 23.253.687 
Materiales 1.137.606 5.221.675 
Intereses pagados 9.308.594 19.098.771 

i Diferencial en cambio 64.224.165 (1 (64.224.165) 

¡ " Total de costos y gastos de operación 101.051.434 134.750.879 

. Exceso de gastos y/o ingresos S/. (67.333.296 S/. 35.102.393 

¡ (1) Transferencia que se realizó a la reserva por revalorización del patrimonio, para regularizar el 

diferencial cambiario que originalmente se registró en gastos. 

Q. DEMANDAS LEGALES PENDIENTES: 

0 Electroecuador sigue una demanda de nulidad en contra de la Agencia de Garantía de Depósitos 
por las hipotecas que se constituyeron para garantizar obligaciones de terceros no vinculadas a 
Electroecuador.


